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PODER LEGIS LATIVO FED ERAL 
CA~'IARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H, Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 

LXIII LEGISLATURA 

Of. No. DGPL 63-II-S-2S02 

Exp,No,4584 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 60" primer párrafo; 90" primer párrafo; lO, fracción I y se 

adiciona una fracción IV del artículo 90, a la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, con número CD-LXIII-II-2P- 230 aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017, 

Dip, Veróni a Delgadillo García 
ecretaria 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 60., 90. Y 10 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 60., primer párrafo; 90., primer párrafo; 10, 
fracción I y se adiciona una fracción IV del artículo 90. a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 60. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educación, 
nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas mayores 
con el fin de lograr plena calidad de vida para su vejez. Asimismo, deberá 
establecer programas para asegurar a todos los trabajadores una preparación adecuada 
para su retiro. Igualmente proporcionará: 

l. a 111. ... 

Artículo 90. La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función social; por 
tanto, de manera constante y permanente deberá velar por cada una de las personas 
adultas mayores que formen parte de ella, siendo responsable de mantener y 
preservar su calidad de vida, así como proporcionar los satisfactores necesarios 
para su cuidado, atención y desarrollo integral y tendrá las siguientes obligaciones para 
con ellos: 

l .... 

11. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adulta mayor 
participe activamente, y promover al mismo tiempo los valores que incidan en sus 
necesidades afectivas, de protección y de apoyo; 

III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discriminación, 
abuso, explotación, aislamiento, violencia y actos jurídicos que pongan en riesgo su 
persona, bienes y derechos, y 

IV. Atender sus necesidades psicoemocionales cuando el adulto mayor se 
encuentre en alguna institución pública o privada, casa hogar, albergue, 
residencia de día o cualquier otro centro de atención a las personas adultas 
mayores a efecto de mantener los lazos familiares. 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 
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l. Propiciar las condiciones para alcanzar y mantener los altos niveles de calidad 
de vida física y mental a fin de que puedan ejercer plenamente sus capacidades en 
el seno de la familia y de la sociedad, incrementando su autoestima y preservando su 
dignidad como ser humano; 

n. a XXI .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

-
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-I1-2P-230 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. / 

~~/, 
Lic. Juan carlo~élOadil o Salas 

Secretario de Servici0;(Pa~lamentarios de la 
Cámara de Diputados 

JJV/'iq* 

Dip. Verónic Delgadillo García 
Secretaria 


